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ACCIÓN URGENTE
DEFENSOR DE LOS DERECHOS HUMANOS EN PELIGRO 
DE SER TORTURADO
Zhao Lianhai, que trata de conseguir que se haga justicia con las familias afectadas por el 
escándalo de la leche en polvo contaminada en 2008, fue detenido el 13 de noviembre y está 
bajo custodia en espera de juicio en Pekín, en peligro de sufrir tortura y otros malos tratos. 

Zhao Lianhai estuvo casi tres meses bajo custodia hasta que pudo ver a su abogado por primera vez, el 2 de febrero. 
Según éste, ha sido sometido a intensivas sesiones de interrogatorio por seis funcionarios diferentes, a veces en 
mitad de la noche. 

El 2 de febrero, su abogado consiguió el documento que la policía presentó al fiscal, donde se acusaba a Zhao 
Lianhai de “provocar un incidente” (artículo 293 del Código Penal), afirmando que “utilizó el asunto de la leche 
contaminada para que la gente se movilizara para protestar en el Tribunal Intermedio de la ciudad de Shijiazhuang, 
en la provincia de Hebei, y otros tribunales de los distritos de Daxing y Fengtai, así como en la ciudad de Pekín, 
perturbando el orden social”. El documento acusaba también a Zhao Lianhai de “utilizar el incidente del la violación 
de la peticionaria Li Ruirui por un guardia de seguridad mientras estaba bajo arresto domiciliario para hacer que la 
gente se congregara ante el Departamento de Seguridad Pública de Pekín con la excusa de denunciar una violación 
y así causar disturbios”.

Según informa el abogado de Zhao Lianhai, su caso está siendo examinado por el fiscal. Si éste lo admite a trámite, 
Zhao Lianhai, que actualmente está detenido en el centro de detención de la policía en Daxing, será juzgado. Zhao 
no ha tenido acceso a sus familiares desde que fue detenido.
  
ESCRIBAN INMEDIATAMENTE en chino, en inglés o en su propio idioma:
Pidiendo a las autoridades que pongan a Zhao Lianhai en libertad incondicional inmediatamente, al haber sido 
detenido sólo por ejercer de forma pacífica su derecho a la libertad de expresión y reunión; 
Pidiéndoles que garanticen que Zhao Lianhai tiene acceso a su familia y sus abogados, y recibe la atención médica 
que pueda necesitar; 
Pidiéndoles que garanticen que no será torturado ni sufrirá otros malos tratos;
Pidiéndoles que pongan fin al uso de cargos vagamente definidos para reprimir a los defensores de los derechos 
humanos.

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS ANTES DEL 17 DE MARZO DE 2010 A:
Primer Ministro
WEN Jiabao Guojia Zongli
The State Council General Office
2 Fuyoujie, Xichengqu
Beijingshi 100017
República Popular de China 
Fax: +86 10 65961109 (escriban: c/o 
Ministry of Foreign Affairs)
Tratamiento:  Your  Excellency  / 
Excelencia

Director del Departamento de 
Seguridad Pública de Pekín
MA Zhenchuan Juzhang
Beijingshi Gong'anju 
9 Dongdajie, Qianmen
Dongchengqu
Beijingshi 100740
República Popular de China 
Fax: +86 10 65242927
Tratamiento: Dear Director / Señor 
Director

Y copias a:
Director del Subdepartamento de 
Seguridad Pública del Distrito de 
Daxing      
Chen Debao Juzhang
35 Xi Dajie, Huangcun
Daxing Qu, Beijingshi 102600 
República Popular de China 
Fax: +8610 69204640 (escriban: c/o 
Daxing District Government) 
Tratamiento: Dear Director  / Señor 
Director

Envíen también copia a la representación diplomática de China acreditada en su país. Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar los 
llamamientos después de la fecha antes indicada. Ésta es la primera actualización de AU 311/09. Más información: 
www.amnesty.org/en/library/info/ASA17/064/004/2009

http://www.amnesty.org/en/library/info/ASA17/064/004/2009
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

La noche del 13 de noviembre, una decena de policías entraron en el domicilio de Zhao Lianhai y se lo llevaron a la comisaría del 
distrito de Daxing. La policía le mostró un documento donde no aparecía motivo alguno para detenerlo, registró su casa y 
confiscó dos ordenadores, memorias USB, varios DVD, camisetas con lemas de campaña, una cámara de fotos, otra de vídeo y 
una agenda.

La tarde siguiente, la policía notificó la detención de Zhao Lianhai a su esposa, diciéndole que había sido detenido como 
sospechoso del delito de “provocar un incidente”.

Los padres cuyos hijos enfermaron y en algunos casos murieron debido al consumo de productos lácteos contaminados con 
melamina en 2008 emprendieron una campaña para conseguir justicia. Zhao Lianhai, cuyo hijo fue uno de los que enfermó, ha 
sido uno de los más destacados en la lucha por una compensación. Organizó un grupo de autoayuda para padres y una campaña 
para pedir exámenes médicos regulares para los afectados y creó una página web llamada “Familiares de niños con piedras en el 
riñón” ((http://www.jieshibaobao.com). También ha ayudado a los padres a demandar a las empresas fabricantes de la leche 
contaminada y ha recogido y organizado información sobre casos concretos. 

En China, los activistas de derechos humanos que tratan de informar sobre violaciones de estos derechos, cuestionar políticas 
que las autoridades consideran políticamente delicadas o convocar a otros en torno a su causa, se arriesgan a sufrir graves 
abusos. Muchos son encarcelados como presos de conciencia tras juicios de motivación política, mientras que cada vez son más 
los que son recluidos bajo detención domiciliaria, vigilados de forma invasiva por la policía, que monta guardia en el exterior de 
sus viviendas. 

Cada vez es más frecuente que las autoridades empleen este tipo de control policial, vigilancia y detención arbitraria contra 
activistas chinos y sus familiares, especialmente durante la celebración de eventos públicos importantes. Antes de la visita del 
presidente estadounidense Barack Obama a china, del 15 al 18 de noviembre de 2009, se colocó vigilancia policial ante las 
casas de muchos activistas y peticionarios en Shanghai, Pekín y otros lugares del país, o se los llevó fuera de Pekín. Algunos 
fueron recluidos en lugares no oficiales de detención denominados “cárceles negras”.
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